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El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MoscosD DEL PRAOO y MUÑOZ

Artículo /3, párrafo 2, apartado aJ.

«La Autoridad designada en Noruega' conforme a lo que
dispone el artículo 13, párrafo 2, apartado a). del Convenio es:

Datatilsynet Postboks 8177 Dep. Oslo 1.»

El presente Convenio entró en vigor de forma general y para
España elIde octubre de 1985, de conformidad con lo establecido
en el articulo 22.2 del 'mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general..
Madrid, 7 de noviembre de. 1985.-El Secretario general técnico

del Ministerio de Asuntos Exteriores. José Manuel paz y A~eras.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
23448 REAL DECRETO 2125/1985, de 9 de octubre, sobre

traspaso de funciones y servicios del Estado a la
Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de
artesania. medio ambiente y aguas minera'e~ y terma
les.

La Ley orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, estableció el
Estatuto de Autonomía de Cantabria.

El Real Decreto 1152/1982, de 28 de mayo, deterq>inó las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferencias
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
Cantabria. .

En base al Estatuto citado, la Comisión Mixta de Transferencias
prevista en la disposición transitoria séptima del mismo, adoptó,
en su reunión del día 19 de'diciembre de 1983, acuerdo de traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de artesanía,
medio. ambiente industrial yaguas minerales y termales, cuya
virtualidad exige su aprobación por el Gobierno mediante Real
Decreto. _

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industria y
Energía y de Administración Territorial, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en sureuQión del día 9 de octubre de 1985,

-DIS}>ONGO:

Artículo l.o Se aprueba él acuerdo de la ~omisión Mi~ta
prevista en la dispoSición transitoria séptima del Estatuto de
Autonomia de Cantabria, de fecha 19 de diciembre de 1983,
ratificado por el -de 18 de septiembre de 1985, por el que se
traspasan a la Comunidad de Cantabria las funciones y servicios de

. la Administración del Estado en materia de artesanía, medio
ambiente industrial yaguas minerales y termales 't se aprueba la
valoración definitiva del coste efectivo de los serviCIos traspasados.

Art. 2.0 Uno.-En consecuencia, quedan traspasados a la
Comunidad Autónoma de Cantabria las funciones a que se refiere
el acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real Decreto
y los servicios ~ los bienes, dere,chos y obligaciones, así <;o~o el
personal y créditos presupuestanos que figuran en las relaCIones
adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta en los términos
y condiciones que allí se especifican.

o. Dos.-En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dia señalado en el acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta, sin petjuicio de que el Ministerio de
Indu.stria y Energía prod~z~a~ ha.sta la entra~ en vigor de este Re~l
Decreto, los actos adrniIDstratlvos necesanos para el l11antem
miento de los servicios en el mismo régimen y nivel de funciona~

miento que tuvieran en el momento de la adopción del acuerdo que
se transcribe como anexo I del presente Real Decreto.

Art. 4.0 Los créditos presupuestarios que se determinen con
arreglo a la relación 3.2 serán dados de baja en los conceptos de
origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Haclenda a
los conceptos habilitados en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estadó, destinados a financiar los servicios as~midos

. por las Comunidades Autónomas, una vez que se remItan al
Departamento citado por parte de la Oficina Presupuestar:ia del
Ministerio de Industria y Energía, los certificados de retención de
cn~dito, para dar cumplimiento' a lo dispuesto en.la Ley de
Presupuestos Generales del Estado. . .

Art. 5. 0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1985.
JUAN CARLOS R_

ANEXO I

Don. José Elías Díaz Gareía y don José Palacio Landazábal,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria séptima del Estatuto de Autonom~a para Cantabria,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el dia ·19 de
diciembre de ·1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la DIpu
tación Regional de Cantabria de las funciones y servicios de la
Administración del Estado en materia de artesanía, medio
ambiente industrial yaguas minerales y termales, así como sobre
valoración definitiva del coste efectivo de los servicios traspasados;
habiendo sido ratificado dicho acuerdo en Ja sesión plenaria de 18
de septiembre de 1985, en los ténninos que a continuación se
indican: '

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias.

L La Constitución, en el artículo l48.L9, lO, 13, 14, esll!blece
que las Comunidades Autónomas podrán as~ir competencul.5 en
materia' de fomento del desarrollo económiCO de la Comumdad
Autónoma dentrp de los objetivos. marcados P9! la politi~a
económica nacional, así como la gestión de protecclOn del media

'ambiente aguas minerales y termales y artesanía, y en el artículo
149.1.13 'y 25 reserva al Estado la C9mpetencia exclusiva, ~bre
bases y coordinación de la planificaCIón general de la actiVidad
económica y bases del régimen minero y energético.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para E:an.tabria est;ablece
en sus artículos 22, puntos 8 y 12, la competencia exclUSiva en
materia de aguas minerales y termales y artesanía, y el artícU~O 24,
apartado a), la función ejecutiva en la gestión en matena de
protección del medio ambien~. .. '.

Sobre la base·de estas preVISiOnes constltuClonales yestatutanas
procede operar, ya en este campo, traspasos 4e funciones y
servicios. de tal índole a la misma, completando de esta fonna el
proceso.

B) Funciones que asume-la Comunidad Aut6noma de Can/a~

bria e identificación de los servicios que ~e traspasan.

1. Artesanía.-La Dit-utación Regional de Cantabria asumirá
las funciones y servicios que actualmente ejerce el Ministerio de
Industria y Energía en materia de artesanía dentro del ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma· y de acuerdo con lo
establecido en el Estatuto de Autonomía.

It Medio ambiente induS1rial.-La Diputación Regional asu
mirá las funciones qu;e actualmente ejerce el Ministerio de Inqus-o
tria y Energia en el territorio de la Comunidad de Cantabria para
la ejecución de la normativa del Estado en materia de proteCCión
y control del medio ambiente industrial y yertidos ~nd1:1striales en
las aguas territoriales correspondientes a dicho temtono. .

111. Aguas minerales y tennales.-Con sujeción a las b~ses del _
régimen minero la Diputación Regional asumirá las funCiones y
servicios que act~almen~ ejerce el Mini~terio de ~~dustria y
Energía en el ámbltó temtorial de. Cantabna en relaclOn con las
aguas minerales y termales.

C) Funciones y servicios que se rtserva la Administración del
Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Industria yEnergía y seguirán
siendo de su competencia~ ser ejercitadas por el mis!J1o. las
siguientes funciones y actiVIdades que tiene legalmente atnbul(las
y realizan los servicios que se citan.

a) Las que realizan los Servicios Centrales del Ministerio de
Industria y Energía con excepción de las relativas a la artesanía,
gestión de la. protección del medio ambiente industrial yaguas
minerales y termale~. .. .' ...

b) Las que realiza la Dirección PrOvlDcl3:1 del Mm~steno de
Industria't Energía en Cantabria con las excepcIOnes previstas para
los ServiCIOS Centrales.

D) Bienes, d.erechos y obligaciones del Estado que se traspasan.

l. Se traspasan a la Diputación Regional de Cantabria los
bienes, derechos y obligaciones que se recogen. en el inventario
establecido en la relación adjunta número 1. .

. 2. En el plazo de un mes desde I~ aprobación de este acuerdo
por el Gobierno se finnarán las correspondientes aetas de entrega
y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable.

E) Personal adscrito a los servicios e Instituciones que se
traspasan.

1.- El personal adscrito a los servicios e ID'Stitucio~~ ~raspasa·
dos y que se referencia nominalmente en la relacion adjunta
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número 2 pasará B depender de la Diputación Regional en lP5
términos legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y las
demás normas en cada caso aplicables, y en las mismas circunstan
cias que se especifican on la relación adjunta y con su número de
Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Industria y Energía "Se'
notificará a los interesados el traspaso y su nue.va situación
administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo
por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos competentes
de "la Diputación Regio!).al una copia certificada de todos los
expedientes de este ~rsonal traspasado, así como de los cenifica
dos de haberes, refendos a las cantidades devengadas durante 1985,
procediéndose a modificar las plantillas ·orgánicas y presupuestarias
en función de los traspasos open.dos.

F) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

No se traspasan puestos de trabajo vacantc:s.

G~ Valoraci6n deji'nitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados. ..

1. El coste efectivo que según el presupuesto de gastos para
'1983 corresponde a los servicios traspasados por el presente Real
Decreto a la Diputación Regional de Cantabria. se eleva con
carácter definitivo a 3.269.449. De esta cifra no procede deducir
cantidad alguna por no existir ingresos afectados los servicios
trasrsadOs.

. Los recursos financieros qüe se destinan a sufragar los
gastos originados por el desempeño de los servicios que se
traspasal1 durante el ejercicio 1985, comprenderán las dotaciones
presupuestarias que para cobertura del coste efectivo se detallan en
la relación 3.2.

3. Transitoriamente. basta que el coste efectivo se compute
para determinar el porcentaje de panicipación de la ComUnIdad
Autónoma en los ingresos del Estado, dicho coste se financiará
mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los· créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los impones que se indican,
susceptibles de actualización por los mecanismos generales previs-
tos en cada Ley de Presupuestos. -

Las posibles 'diferencias que se produzcan durante el período
transitorio a Que se refiere el apanado anterior, respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regulan.
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta.
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de Liquidación que se constituirá en el Ministerio de
Economía y Hacienda.

H) "Documentación y expedientes_de los servicios que se
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» del Real Decreto aprobatorio de
este acuerdo y la re~olución de aquellos que se hallen en tramita
ción se realizará de conformidad con lo previsto 'en el artículo 8.0

del Real Decreto 3825/1982, de 15 de dIciembre,

1) Fecha de efectividad de las transferencias.

El traspaso de funciones y servicios con sus medios objeto de
este acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de enero de 1986.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 18 de septiembre de 1985.~Los Secretarios de la Comi
sión Mixta, José Elías Díaz García y. José Palacio Landazábal.

ANEXO 11

. Materia o competencia: Medio ambiente industrial. Disposicio
nes afectadas: Decreto 833/1975, de 6 de febrero, que desarrolla la
Ley de 22 de diciembre de 1972, sobre protección de ambiente
atmosferico. -

Materia o competencia: Aguas minerales y termales. Disposicio
nes afectadas: Articulos 24 a 28 de la Ley 22/1973, de 2 de julio,
reguladora de minas. Articulas 39 a 45 del Reglamento para el
Régimen de la Mineria aprobado por Real Decreto 2857/1978, de
4 de julio.

a) Costes brutos:

Gastos de personal . .
Gastos de funcionamiento . .
Inversiones de reposición, mejora y sustitución

Total .

b) A deducir:

Recaudación anual por tasas

financiación neta

<:reditos
~n pesetas
de 1985

3.246.268
297.598
168.395

3.712.260

3.712.260

RELACION NUMERO 1

Inventario detallado de bienes, derechos y obligaciones del Estado
adscritos a los servicios que se traspasan a la Comunidad Autónoma

de eantabria

1. Inmuebles.-Los funcionarios transferidos por el presente
Real Decreto seguirán prestando sus servicios en las dependencias
que actualmente ocupan o en otras que la Comunidad Autónoma
les habilite al efecto. En cualquier caso, la Administración del
Estado reconoce una deuda de 16,8 metros cuadrados, en tanto se
decida una solución global para los edificios que deban ocupar
ambas Administraciones.

RELACION NUMERO 2
PROVINCIA DE CANTABRIA

Funcionarios y/o contratados a transferir

Número Situación Puesto Retribucionts

Apellidos y nombre Cu~rpo o Escala de Registro adminis- . de trabajo Total Cuota
a q~ ~rtencc~ Personal trativa q" 8tIsicas Comple- retribucion~s patronal

cksempei\a m~ntarias

Ramos González, Rodrigo ....... Ing. Téc. Ind.... AÓ2lN373 Activo. SIC 909.286 387.264 1.296.550
Hernández Gorostidi, María Asunción. C. Gral. Auxiliar. A03PG28934 Activo. Nivel 6 566.916 219.756 786.672

. RELACION NUMERO 3.1

Valoración definitiva del coste efectivo de los Servicios de 'Industria., Energia y Minas que se traspasan a la Comunidad Autónoma
de Cantabria con los datos finales del presupuesto del Estado del año 1983

Crédito presupuestario Costes periféricos Costes centrales Gastos de inversión Tota1

CAPiTULO I

Sección 20. Industria y Energía .

20.01.1 13 909.286
..................... . ...... . ...... -20.01.122 ... .. . ... . . . . . . ...... . ....... ...... 607.020
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.

. ('redilo ~slJp~tari(l COsll."5 p.:nfi:ricos Cosl..~ I:~mral.:'j Gastos de:: in~'cnión Tolill

Sección 22.. Presidencia -'
22.03.115 566.916

2.083.222
Imputación costes centrales Capítulo 1 778.880 ·2.862.102

CAPiTLLO II

20.01.211 . . . . . . . . . ... ....... 17.632
20.01.235 ....... ..... ........ . . ... . ... 8.816
20.01.241 ........ ....... ... " ..... 22.256
20.01.271 .. ....... . .......... ...... . ...... 1. 725

Pendiente de determinar la aplicación presupuestaria 34.325

84.754
Imputación costes centrales Capítulo 11 172.773 257.527

CAPÍTULO VI
..

-

20.01.621 ..... 23.604
20.01.625 86.910
20.09.611 39.356 .149.870

2.167.976 951.653 149.870 3.629.499

TOTAL GASTOS 3.269499
TOTAL RECURSOS -

. CARGA NETA ASUMIDA ...... . ... .......... 3.269499

. .

RELAClON NUMERO 3.2

Dotaciones l recursos para financiar el coste efectivo de los Servicios de Industria. Energía y l\Iinas que se traspasan a la Comunidad.
Autónoma de Cantabria, calculados en función de los datos del presupuesto del Estado del año 1985 .

Servi¡;ios
..

Gastos de BajasCredims presupuestarios. Servicios Total Obstrvacionesperift'ricos {'cn!Tllles inve~iOn anual efL'Ctivas

A) Dotaciones . Las bajas efectivas se ajusta-

Sección 20. Capitulo 1 2.3~2.843 883.425 3.246.268 rán a la fecha de publicación del
..... ,. Real Decreto de transferencia.

Sección 20. Capitulo 11:

~0.01.220 20.376
20.01.221 1.994
20.01.222 10.188
20.01.230 12.859
20.01.231 12.859

Pendiente -de determinar la apli-
cación presupuestaria (1) 39.666 ,

.

97.942

Imputación costes cen.trales.
Capítulo 11 .... 199.656 ~97.598

Sección 20. Capitulo VI:

20.01.669 ..... 26.521
20.01.682 97.653
20.01.669 44.220 168.394

TOTAL D0T ACIOY'o.'t:S 2.460.785 1.083.081 168.394 3. 712.260
-'. Financiación

B) Recursos
Transferencia Sección 32
Tasas

(1) .. Dchera h¡ll}]litarse por el 'vIini~teriu de Errmumia} Hacienda un crédito en la St-cción.32 Por la cuantía que aparece en la relación 3.2 correspondierma una aplicación
presl.lpl.lestana que ~c ella como: "PendIente de delcrmlllar la aplIcación prc~upucslafla". Esta habllltanon de acdllo será Imputable a ¡astas de dl\crsos Ministerios.•


